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3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 627.937,07 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de diciembre de 2008.
b) Contratista: “Inesco Constructora, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 443.886,55 euros.
— IVA: 71.021,85 euros.
— Importe total de adjudicación: 514.908,40 euros.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—El Director General de In-

fraestructuras y Servicios, José Luis Moreno Torres.
(03/37.011/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 4 de noviembre de 2008, por la que se anuncia la ex-
posición pública relativa a la autorización de ocupación temporal
en terrenos de las vías pecuarias “Vereda del Molino” y “Vereda
de Leganés a Perales del Río”, para ejecutar una red subterrá-
nea AT, 45 kV de alimentación, a STR “Los Molinos” y a “Hor-
nos Azma” y 66 kV, en el término municipal de Getafe (Madrid).

En cumplimiento del artículo 14 de la Ley 3/1995, de 29 de mar-
zo, de Vías Pecuarias, y artículo 38.5 de la Ley 8/1998, de 15 de ju-
nio, de Vías Pecuarias de la Comunidad de Madrid, se procede a dar
audiencia a las entidades mencionadas en el artículo 24.a), que inclui-
rá un período de exposición pública de duración mínima de un mes del
expediente 0984/08, de autorización de ocupación temporal en terre-
nos de las vías pecuarias “Vereda del Molino” y “Vereda de Leganés
a Perales del Río”, para ejecutar una red subterránea AT, 45 kV de ali-
mentación, a STR “Los Molinos” y a “Hornos Azma” y 66 kV, en el
término municipal de Getafe (Madrid).

Se hace público para general conocimiento que dicho expediente
estará expuesto en las oficinas del Área de Vías Pecuarias de esta Di-
rección General, sitas en Ronda de Atocha, número 17, primera plan-
ta, Madrid, durante el plazo de un mes, a contar desde la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Durante dicho plazo se podrán presentar las alegaciones que se
estimen oportunas ante la Dirección General de Medio Ambiente, en
estas dependencias o en cualquiera de los organismos que recoge el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 4 de noviembre de 2008.—El Director General de Me-
dio Ambiente, PDF (Resolución de 27 de agosto de 2008), el Subdi-
rector General de Desarrollo Rural, Enrique Menéndez Sanjurjo.

(02/16.023/08)

Consejería de Sanidad
ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA

DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Notificación de 18 de diciembre de 2008, por la que se procede a ci-
tar al interesado en el expediente relacionado en Anexo adjunto,
para que comparezca ante las dependencias administrativas del
citado Organismo, a efectos de notificación de requerimientos de
pago correspondientes a expedientes sancionadores en materia de
aplicación de la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodepen-
dencias y otros Trastornos Adictivos, que se relacionan en Anexo
adjunto.

Por medio de la presente notificación se pone en conocimiento de
la persona a continuación reseñada, en relación a los procedimien-
tos de referencia, que por parte del Organismo Autónomo Agencia
Antidroga de la Comunidad de Madrid se sigue expediente en el que
se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

ANEXO

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Don Alberto Gasgoles González. Calle José Bergamín, 28, 28030
Madrid. — PS/08/0006157 (MA). — Resolución del expediente
sancionador y notificación de emplazamiento para el cumplimiento
de la medida de prestación en beneficio de la comunidad, consisten-
te en la asistencia a las jornadas formativas que se mencionan a con-
tinuación en materia de prevención en las drogodependencias, en las
oficinas de la Agencia Antidroga, sitas en la calle Julián Camarillo,
número 4B, primera planta, de Madrid, el día 2 de marzo de 2009,
en horario comprendido entre las dieciocho y las veinte.

Lo que se comunica al interesado indicado, a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
noviembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14
de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artícu-
lo 61 del mismo texto legal, por considerar esta Agencia Antidroga
que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o
intereses legítimos de dicho titular.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la ha dicta-
do, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se esti-
me procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los
artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” nú-
mero 285, de 27 de noviembre de 1992), de acuerdo a la redacción
efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Bo-
letín Oficial del Estado” número 12, de 14 de enero de 1999), y ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado”
número 167, de 14 de julio), teniendo a su disposición el expedien-
te de referencia, dentro del citado plazo, en las oficinas del Organis-
mo Autónomo Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, si-
tas en la calle Julián Camarillo, número 4B, tercera planta, de
Madrid.

Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—La Directora-Gerente de la
Agencia Antidroga, Almudena Pérez Hernando.

(01/41/09)

Consejería de Sanidad
ÁREA 1 ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de 22 de diciembre de 2008, del Director-Gerente, por la
que se hace pública la adjudicación definitiva del contrato de
servicios “Desarrollo, soporte y mantenimiento de los sistemas de
información, incluyendo equipamiento físico y lógico de la es-
tructura informática de los centros sanitarios y dependencias ads-
critas al Área 1 de Atención Primaria”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Gerencia del Área 1

de Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contrata-

ción Administrativa, Gerencia del Área 1 de Atención Primaria.
c) Número de expediente: CP 8/2008 AP1.


